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Wunero 111. «Viernes 14 de Setiembre de 1849. 8 cuartos.
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Suscricion particular al Boictin
-

JaN €6RDOBA LLEVA DO A LAS CASAS.

vn.

1.111 mes. 	 •	 •	 . 	 i 	 e 	 . 	 9

Tres id. 	 . 	 . 	 .	 • 	 2•e
Seis id. 	 . 	 . 	 • 	 ,	 48

Un ilfin, 	 .. 	 . 	 . 	 . 	 90_

Se publica los Lunes, Miercolcs y Viernes.
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FUERA FRANCO EL PORTE.
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Las leyes y las disposiciones grmerales del Gobierno, g 	 Las leye's; Ordenes y anuncios que se mzinden publicar
son obligatorias para cada capital de provincia desde que en lös Boletines oficiales, se han de remitif'al . Gere político
4e publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias des- respectivo, por cu 'o conducto se pasaran, a los Editores de
pues para los dermis pueblos de la misma prtvincia. (Ley los mencionado eriödicos. Vieales órdeües dë O de Abril de
de 5 cid Noviembre de 1857.) 	 1859, y 51 de Oclübre de 18.15.)
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GOBIERNO SUPERV1 POLisPCO
do la provincia do Córdoba.

Circular núm. 959.

Siendo urgente y de grande interés adqni-
rir los datos nece s arios para saber cuales sean LIS

existencias con que cuentan los pósitos hasta el
die, así en granos, como en maraledís y cuates
sean las pertenencias que constituyan sus respec-
tivos caudales, he resuelto prevenir ä todos los
Alcaldes y Ay rintarnientos de esta provincia que
para el día 2d del corriente mes precisamente re-
mitan á este Gobierno político certificados espr e-
sivos de los últimos reintegros .que se hayan he-
cho y existencias quo de ambas clases resulten
en la actualidad en los respectivos establecimientos.

Al propio tiempo y por separado reinitiran
dichas corporaciones municipales una uota en la
cual, con referencia al resultado que ofrezcan las
últimas cuentas y demos documentos quo se con-
serven en sus respectivas Secretarias, se esprese
con la oportuna claridad el número de fincas que
poseen los citados establecimientos; así en pro-
piedad, come en prenda pretoria ; cuales .son
créditos antiguos y modernos que resultan ä fa-
vor de los mismos, y cuales kat considerados (j-
11)0 cobrables y los que no lo son ; previniendo
igualmente ä las citadas autoridades local, que
si no verifican la remesa de los datos que se les

reclama en el plazo que tä .serialado, despacharé'
pera que tenga efecto el apremio correspondien-
te, ä costa do el Alcalde y el Secretario de los
Ayuntamientos morosos, Córdoba 13 de Setiem-
bre de 1849..Bartolotné Velazquez Gaztelti.

Circular núm. 937.

El Excmo. Sr Ministro de la . Gobernacion
del Beinn, con fecha 21 .de Agosto último Ene
comunica la Real Órden signiente. 	 •

Por el Ministerio de Hacienda se comunicó
al Director general de contribuciones directas, con
fecha 19 de . Julio último la Real &den siguien-
te.--Excmo. Sr. He dado cuenta ä la Reina de
la consulta elevada å ente Ministe,rio por esa Di-
reccion generul de resultas de las dificultades que se
preSentan, no solo en Madrid sine e u BarcelOna,
ZdragOta OtrIS Capitales de provincia para que
los Al untainientos faciliten ä las comisiones e s-
peciales de evaloacion y r epartimiento de la con-
tribncion territorial de las mismas capitales, los
fondos oecesarios para el desempeño de su come-
tido, á pesar de haberse por punto general man-
dan () en la Real &den de 20 de Febrero de
.181.8 cine tenian ohligacion de satisfacer estos
gastos, comp r endiendo su importe dichos Aynn-
t-ainieutos en sus respectivos presupuotos muni-
cipales. En bu vista y teniendo presente 5. Al.
epid no e s . aceptable, ai menos por este ailo„
intld. io propuesto 'por los gefes da diclias comi-
siones para salir del conflicto en (pe por falta

recursos $e hallan do ii»poner para eubrir sus.
obligatioaes, y pr3vio el oportuno presupueJto,

Ministerio de Cultura 2024



Almodovar.
Baena.
Cabra.
Castro.
Encinas Reales.
Espejo.
Lucena.

Nuera Caten.
Posadas.
Puente Geoil.
Rambla.
Santa Ella.

Victoria.
Villanueva de Córdoba.

recarge directo sobre las rentes de loe centri-
buyentes per inmuebles on la cantidad suruien-
re al eruto, lyujo la condicion de que este recar-
go habita de 	 onsiderarse corry) parte integrante

ä buena cnersta del que se concede ä los A yuo-
tamientos sobre la espresada contribueion, por la
Real In,trocrion de 8 do Junis) de 18 i7 para
tul): ir el dére 'it de sus presupueslos municipales,
se ha servido S. M. Tesoiver, de conformidad con
In propuesto por V. .E., que las capiteles de pro-
.incie en que so tullan establecidas estas comi-
siones de avalúo y •reparto individu l de la con-
tributeiere, SC Orna uha parte del fondo .supletorio
que tiene su destino ä cobrir las pedidas falli-
das de las propias poblaciones, para ir atendien-
do ti *lo,' gastos que la evaluacioo de -su rique-
73 inmueble y ganadería haga necesaria, prévio
presupuesto pie aprobarä esa Direccion, aunqee
cetendiendose -sin perjuicio y á calidad de rein-
tegro lueco que los Ay uutamientoe, cumpliendo
la obligacion en que estan de atender ä ellos, com-
prendan su importe en los presupuestos munici-
pales, de conformidad con lo mstidade en le ci-
tada Betel &den de cko • de .Febrer, del añ 1 pró-
ximo pasado, para lo cual se dé conocimiento de
esta provisional medida al Ministerio de la 607.

bernacion del Reno. -De Real órden lo trasla-
do fi V. S. para su sumplimiento ea la parte Tse
le corees•ponde.

L1 que he dispuesto se inserre en este pe-.
riódico para conocimiento de los Ayunta-
tamientos y tiernas ä vienes corresponde sil eum-
plitniento. Córdoba 5 da -Setiembre de 18.19. •
Bartolomis Velailuez Gokitellí.

Circular núm. 937.

En el . improrrogable tórmino de 8 dios re-

mititan á este Gobierno 'politice los Alcaldes de
los pueblos que ä contitmacion se e-presdn los
vadroni:s de prestacion personal arreciados fi mo-
delo, bajo el concepto que cumplido el plazo sin
veeiticarlo pasarä inmediatamente un comisiouado
de apremio ä recojerles, ademas la multa con
que se les comunicó por la circular núm. 380,

Boletin núm. 54 de 4 de Me; o último. Córdoba
12 de Setiembre de 1849.—Bartolomi Velatquez

Gaztelú,

Circular nAm. 846.

En la campiña y término de Villaff anca ha
eido encout t Udo por la Guardia Civil del desta-
camento del Carpio una mula de 2 afios,
custafia y roma.

Lo que he disresto se inserte en el Bole-
tin ofi,ia1 de esta proaiucia irara que la persona

que tunee' derecho Ii ella acn.la u redimirla pro-
visto de le . conmetente justifieacion al Ak11.1, 5 de

diaa villa. Córdoba 18 de Agosto de 189.-

P. E. G. P. : El V. P. del C. P•, Joeä Ma-
ría Conde..

Circular núm. 832.

Los Alcallos do los pueblos de esta Pro-
vincia, individuas seguridad pública y Gadr-
dia Civil, practicarän 1a4 mas acti+as y efi.aces di-
ligencias per convenir al servicie &le S. 	 pa-
ra la busca y captura del Capitan gralua lo del
Regimiento ca ullerí de Nent incia 	 alet ee Ar-

cos, y caso de ser habido lo remitir:in por trau -

sitos y con le seguridad competente ä disposicion
del Sr. Ganan bote general de esta provincia. Cór-

doba 21 de Agosto de .18 E. G. P.: E.

V. P. del C. P., José María Conde.

Circular núm. 851.

Corno hubiesen desaparecido en la noche del
13 del actual del sitio de Fuente Zurza, término
de Illoojosa del Dulue Una yepla Ate la propie-
dad de Manuel Moyano, y una mala do la de Ihr-

tolomé Morillo Parra de aquella vecinbd, cuyas so-
so espresarán ä contiouaciou, he acordado preve-

nir à ios Alcaldes de los pueblos de .esto pro-
vincia., individuos de seguridad pública y Guardia
Civil, procedan ä la averigu icion del paradero de
duchas cuballerias remitiondolas con las personas
en cuyo poder se encuentren, y dando parte de
su resultado al Alcalde Constitucional de aque-
lla poblacion. Córdoba 21 de Agosto de 18s9.—

P. el S. G. P. :: El V. P. del C. P., José Ma-

na Cotudo.

Señas de las caballerías.

Una yegua de 4 años, pelo rata, mehina del
hocico, estrella en la frente, cabos como el pelo, ta-

lla próxima ä la marca, la oreja derecha despun-
tada, sin otro hierro, Ufl poco cuadrilenga coa
algunos pelte$ blancos en los costillares hacia la
cinchera.

Una mula llamada mohína edad 8 arios que
vä para 9, pelo castaño claro, mohina del hocico,
estrella en frente, cabos negros entrepeledoi en
blanco - en todo el cuerpo , do marca cumplida,
sin hierro, en el codillo izqUierdo y costado uta
lunar con pelos claros efecto de una quemadura , de
la cual cojea un poco de ambas manos.

Circular núm. 853.

En la noche del dia 15 del actual é jame.
diato ä la poblation de la Granjuela han sido

robadas dos mulas de la propiedad de Basilio Cano y
dos mulos de la de Cecelio Castillejo de aquella
vecindad, y con el fin de a verieu er el paradero

de duchas cabailerias y descubri r l o s autores de
este atentado , prevenge' . les Alcald'es d e . bis pue_

blos de esta provincia, indbiduos de la Guardia

Civil y seguridad pública , practiquen las mas

activas y eticaces dutugeucias it ‘ bu eonJecucien,
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de Agosto de 1819.—El Subdirector, Pedro Jume
Guillen.—Ea copia, Guillen.—Es copia, Seine.

dandome aviso del resultedn que hubiese, con de-
tencien de ellas y de las personas en cuan poder
se encuentren. Córdoba 21 de Agosto de 181.9.
—P. el S. G. P.: El V. P. del C. P., JJ3( Ma-
ría Conde.

Circular m'un. 961e

Siendo uno de les arbitrios aprobados por
S. M. para cubrir el dé6cit del 'presupuesto pro-
vincial del corriente año, el de 6 r3. por el de-
güello de cada cerdo que al vivo pese de 3
castellanas arriba, he reauelto se saque á la subas-
ta este derecho por lo respectivo ä esta ciudad
y su término entendiéndose por una matanza com-
pleta desde que se principió hasta su conclusion
aunque sea estensiva ä los primeros meses del año
próximo, sireiendo de tipo el año comuu del úl-
timo trienio importante 15,100 rs.

Para el primer remate hé señalado el din 20
del corriente ä las 12 de la mañana en este Gam

bierno político y para el segundo el 30 A la miss.
ma hora en el que se admitirán proposiciones que
mejoren en un 10 por 100 por lo menos, la su-
ma en que hubiere quedado el anterior, debiene
(lose entregar la mitad de la cantidad en que que-
dase rematado en el acto del otorgamiento de la
oportuna escritura, cuyos costos serän de cuenta
del rematante, y la otra mitad en el dia 21 de

- Diciembre próximo. Lo que he dispuesto se in-
serte en el periódico (Aleja! para su debida pu-

- blicidad. Córdoba 13 de Setiembre de 1849.—
Bartolomé Velazjuez Gaztelú.

n-•-•—••••n294104111M13n••......."

Universidad Literaria de Sevilla.

COWLISAlliA DE MONTES
DE Lt PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 965.

EDICTO.

O. José Pardo v Notario, Comisario de Men-
tes de esta provincia.

llago saber: que en virtul de antorizacion
del Sr. Gefe superior político de la mismo, se sa-
can ä la subasta por único remato para su arren-
damiento 7,310 fanegas de tierra de los Yaldies
Realengos de la villa da Hernachuelos tasados sus
aprovechamientos de Pósitos, bellota y yervae en
10,300 rs. vn . y divididas en 6 pedazos para et
mejor acomode de les licitadores, sieelo este ar-
rendamiento por un ;IfV) ä contar desde
Octubre próxiin ) 4 33 do Setiembre de 1850;
cavo acto 'tendrá efecto en las casas eapituleres
la villa ele Posa lea, el dio 23 del presente mas
entre 1 t y . 1 2 de su rn di me donde estará de ma-
nifiesto el pliego de condiciones.

Lo que se hace saber para el que quiera in-
teresarse en este il(.13). CÓrdO J̀il 6 de Setiembre)
de 1849.---J05é Pardo y Notario.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Montoro.

Circular núm. 897.
Circular núm. 91-8.

Direccion general de lustruccion
Nrreuiailo 2...Se halla vacante en la facultad
de filosofía de la Universidad de ONiedo, la Cäe
tedr a de literatura latina, dotada con el sueldo

Nentaias que concede ä los Catedräticos de fa-
cultad la legislador) vigente de est u lies.e.Para
ser admitido al concurso, se necesita: • 1. 0 ser
eapañol : 2.' tener 24 años cumplidos :, 3.° ser

• licenciado en la seccion de literatura de la facul-
tad de filosofía. Los que ante de la publicaciou
del Reglamento vigente de estudios hubiesen ob-
tenido título de Regente de seguuda clase para
la asignatura de atnplíacion ä que corresponde la
Cätedra, serän admitidos, aunque no tenga dicho
grado.-Los egercicios de oposicion se verifica-
rän en la Universidad de esta Córte ; ante el tri-
bunal que se nombre al efecto, y consistirán en
las pruebas de idoneidad que exige el título 2.°
de la seccion 3 • a del Reglamento de estudios..
Los interesados presentarán en esa Direcccion sus
solicitudes, acompañadas de los correspondientes
decumentos y de la relacion de méritot y servi-
cios. Dichas instancias deberán quedar entregadas
el dia 27 de Octubre próximo, en la inteligen-
cia de que no serán admitidas pasado este tér-
mino, aunque sea antetior su fuella. Madrid 27

D. Pedro Medina Garrin, Alcalde y Presi-
dente del Ax untarniento Constitucioual de la ciu-
dad de Mentor°.

llago saber: que por acuerdo de la . espree
seda corporac ion municipal se saca á pública sil-
baste el suministro de aceite, rodillas y torci-
das para el alumbrado público de esta poblacion
en todo el año venidero de 1850 y por la can-
tidad de 11,354 rs. y 17 mrs. ;- como tambien
la composic Ion de los faroles del espresado alum-
brado y provision de los tubos que se necesiten,
bajo la cantidad por estos dos conceptos, de 1,200
rs., habiendose señalado el . die 29 del próxima
mes de Setiembre, de 10 ä 12 de la mañana en
estas casas capitulares para el remate que se ve-
rificará en el mejor postor y bajo el pliego de
condiciones que estará de mano tiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento para conocimien-
to de las personas que quieran interesarse en to-
mar ä su cargo alguno de los dos ramos ante di-
chos.

Y para que llegue ä noticia de todos se pu-
blica y por medio del presento en Montero á 26
de Agosto de 1819.—Pedro
dado de dicho Sr. Alcalde, Ildefunao Medina, See
cretario.
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Presidencia del A vuntamiento Constitucional
de ' Santa Ella.

Circular n'un. 919.

D. Fernande Doña -Mavor, Alcalde Presiden-
te del A luntarniento :Conatitircioual de esta villa
de Santa Ella, &c.

Hago sabc4 . -: rine con arreglo ti la facultad
que Ae concede ä los A v untarnientos por Real
órilen de I de Agosto del arre Ultimo ha ;icor-
cbdo el de mi presidencio se proceda en subas-

el arrendamiento parcial por todo
el año próximo de 1850 , de los derechos que
gra ‘ itan sobre las especies de consumo en esta
poblacion con la eselusiva en su vedta al por Me-
nur, sirviendo de base le -cantidad señalada ä .cada
remo en el encabezathiento actual <lile tiene he-
cho eún la Ificienda, COfl el aumento de ön 3
por 109 y los ai bit nos etAjleeidos sobi o ellos-,
que con uno y otro asciendeir fi las cantidades
que con la debida s'eparaciou
'Modo siguiente.

RAMOS. . 	 11 	 .

iiin—ufazzigni =Quijal

VINO.
Por les 	 derech )s para la

Hieion.la coa el 3 por 100
de .recargo. 3,696 22

Por 	 el 	 arbitri 	 para 	 la
Carretera de Córdoba ä 7,393 	 10
lago. 231 15

Por • el dé la. 	 de Niños
Espósítos • del P-hrtido. 1,285 33

Por el deiä.'innuicipal. 2,176 8

AGUARDIENTE.

Por Ios derechos .para
llacien.da con el 3 por 100
de recargo. 	 2,935 7 4,387..-2e

Po;- el arbitrio de la Car-
retera . e Córdoba á Mälaga. 1,46 -2 '20

ACEIT E.

Por el derecho para la Hacienda
con el 3 por 100 clo recargo. 	 4,035 	 25

CARNES DE TODAS CLASES.

Por el derecho para la Hacienda
con el 3 por l oo de recargo. 	 5,665

VINAGRE.

Por el derecho para la . Hacienda
n el recargo del 3 por 100

	
206

JABON BLANDO.
Por derechos para la Hacienda con

el recargo del 3 por 100.

CuJos derechos 'han da rematarse en el me-

jor pastor en • estas en s ai capitulnres , y ente el
i‘untamiento desde la hora do las 10 ä las 12
de la mañana, de los (Ibis 9 y 17 de Setiem-
bre inmediato 	 25 del mismo en sn caso. Lo
que se anuncia á el público 	 ir fin de qtie
cine quieran interesarse en alguno de ellos lo ha-
ga, en la inteligencia que no se admitirán pos-
turas que no cubran el tipo que aparece espre-
nado anteliormente á cada uno; y no estri en.
teramento conformes • con las condiciones del plie-
go formado por esta c.orporacion que obra en sus
respectivos espedientes. Santa Ella 31 de Agos-
te de 18 i9.—Fernando Doñamayor.— P. A. D.
A. y A. 1). S.: José Rivilla, Srio. interino.
CiLle=234,e3M38:ZelMeäMtEr
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Juzgado de primera instancia de Baena
y su partido.

D. Rafael de Vargas 'y Uelés Juez .de pri-
mera instancia de esta villa de Baena y pue-
blos de so partido, &c.

Por el presente hago saber -: como en este
mi Juzgado y por ante el actual-ir) se ha ins.
truido espeliente sobre adjudica . ion de los bie-
nes en concepto de libres . de una de las tres
aapellardas que en la Iglesia Pareoquial de la villa
de Luque de este partilo fundó el Licenciado

Cristobal Calvo .de Leoe y es la de nomina-
da con la advocacion de San Andrés , en el que
en providencia de (este dia he mandado, que en
cl término de 30 dias centndos desde su
cae ion comparezcan en este Juzgado los intere-
sados que se crean con derecho á sus bienes,
haciéndolo por medio de procurador con poder bas-
tante acompañado de los requi ,.ites legales, segu-
ros de que se les edrainis ,trará justicia .. Y para
que llegue fi noticia de las personas que • ten-
gan :interés 11 ..diphos bienes Mando publicar
presente en Baena Ii 1 t de Ma j o de
Rafael de Vargas y Uclés.— Por mandad-o de di-
cho Sr. Juez .: Agtstin Francisco Medianero.

A

En la dehesa de Mutis erguido conocida por
lo da A; menta , en la sierra de este término,
se tenden 3000 pinos los 1000 de acerrerio,
1000 ,que 'den una » troza y los 1009 restantes
ladeados con aprovechamiento la persona á quien
at-ornode, la compra , podrá presentarse co la Se-

crctaría :del Sr. Marqués de Valleflores stz
dueño, .el -dia 18 del presente mes desde las 10
á las 12 de la mañana para tratar do su .ajuste.

A voluntad de su dueño so venden en Ca-
bro , 'on molino harinero lbiMado de San .Gabriel,
una huerta con su casa y un tajon de tierra;
la persoua que quiera adquirir estas fincas , acu-
dirá ä Madlid á 1). Mariano Serrano y
calle de la Luna , casa puc fu6 del Banco cuar-
to principal.

,arawarestrismatali•

Córdoba: Imprenta de D. Juan Manie, ca lle de la Espartería núm. 12.
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